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Bogotá D.C., octubre 2023 
 
Señor(a) 
Anónimo 
 
Asunto: Respuesta queja con radicado 4402952023 
 
Respetado(a) Ciudadano(a), reciba un cordial saludo; 
 
De acuerdo con la queja interpuesta por el peticionario Anónimo donde manifiesta:  (…) Inconformidad por los alimentos 
que nos están dando por parte del programa PAE de la Secretaría de educación, para el caso específico Liceo femenino 
Mercedes Nariño (…); me permito informar como primera medida que el alimento al que se hace referencia de marca Vacary, 
actualmente no hace parte de los alimentos entregados en el refrigerio escolar, mencionado lo anterior es pertinente precisar 
que los diferentes proveedores de alimentos que suministran los componentes de los menús entregados, cuentan con 
verificación permanente de los organismos de inspección, vigilancia control como el INVIMA que garantizan que las plantas de 
estos proveedores cuenten con condiciones higiénico sanitarias y condiciones de calidad y fabricación de los alimentos acordes 
al marco normativo vigente.    
 
Por otra parte, la Secretaría de Educación del Distrito – SED con el fin de verificar la correcta prestación servicio de alimentación 
escolar en el Distrito, cuenta con una interventoría integral, que realiza el seguimiento a los aspectos financieros, 
administrativos, técnicos, jurídicos y contables del PAE, la cual garantiza el cumplimiento de toda la normativa que lo enmarca; 
para ello se realiza seguimiento estricto en comedores escolares, plantas de producción de alimentos, plantas logísticas y 
sedes educativas con el fin de asegurar las condiciones de calidad e inocuidad en toda la cadena de abastecimiento desde la 
producción del alimento hasta su consumo final por parte del estudiante beneficiario. 
 
Es importante mencionar que durante este proceso la interventoría realiza pruebas organolépticas a los alimentos (sabor, 
textura y olor entre otros) para determinar si el alimento es apto y cumple con las condiciones necesarias para su consumo, 
posterior a dicha verificación y de encontrarse que el alimento cumple con dichas condiciones, este es liberado para su entrega 
a los estudiantes beneficiarios, por el contrario, de encontrarse no conforme, se realiza devolución al proveedor y se generan 
planes de mejoramiento correspondientes. Así las cosas, se cuenta con controles de calidad que permiten brindar garantías 
de que los alimentos entregados lleguen al usuario final en condiciones óptimas para su consumo. 
 
Por otro lado y de acuerdo con el seguimiento realizado por la interventoría en la IED, no se identificó que esta haya 
reportado novedades técnicas asociadas a la calidad de los alimentos entregados, adicionalmente se han realizado 
visitas de seguimiento periódicas a fin de verificar la ejecución del programa en la IED, en estas verificaciones se ha identificado 
que las condiciones organolépticas han sido conformes para su consumo: 
 

 
Fuente: Acta de visita del 05 de septiembre de 2023 – Colegio Liceo Femenino Mercedes Nariño (anexa a la presente)  
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(…) 
b) Las fechas de vencimiento y/o de duraci6n mínima constaran par lo menos de:  
 
1. El día y el mes para los productos que tengan un vencimiento no superior a tres meses.  
 
2. El mes y el ano para productos que tengan un vencimiento de más de tres meses; 
(…) Subrayado fuera de texto 

 
Anexo: Acta de visita del 05 de septiembre de 2023. 
 
Revisó: Ángela María Valbuena – Contratista Coordinadora PAE  
Proyectó: Michael Andrés Pinzón, María Pérez – Contratistas PAE 

 
 

Nota: La presente comunicación oficial de respuesta será publicada en la cartelera del 
Nivel central y en la Pagina Web de la SED, dando cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

 
El yogurt entregado cumple con la condición 1 referida, es por ello que no se relaciona año. Se precisa que las condiciones 
son verificadas diariamente como ya se mencionó por la Interventoría, realizando pruebas organolépticas a los alimentos 
antes de iniciarse el cargue para realizar la respectiva distribución de los refrigerios escolares en las Instituciones 
Educativas Distritales.  
 
Finalmente, esta Secretaría continuará con el seguimiento a este tipo de novedad y le agradecemos por la información 
suministrada ya que para la Dirección de Bienestar Estudiantil es muy importante conocerlas, para la mejora continua del 
Programa de Alimentación Escolar - PAE.   
 
Cordialmente,  
 
 
 
  
ÉRIKA JOHANNA SÁNCHEZ CASALLAS
Directora de Bienestar Estudiantil (E)  

Es importante reiterar que todas las novedades que se presentan durante la ejecución del programa deben ser reportadas 
a través de los canales definidos, con el fin de contar con la trazabilidad y generar de esta forma las medidas correctivas 
correspondientes. Por lo anterior invitamos a manejar los conductos regulares, que son por medio del Apoyo de 
Compensar de la IED o por medio del correo electrónico pae.novedades@educacionbogota.gov.co. Esto nos ayudará 
como Entidad a poder solucionar cualquier inconformidad de manera oportuna y al instante. 
 
En cuanto a lo mencionado sobre la fecha de vencimiento del producto, se aclara nuevamente que, según resolución 
5109 de 2005 por la cual se establece el reglamento técnico sobre los requisitos de rotulado o etiquetado que deben 
cumplir los alimentos envasados y materias primas de alimentos para consumo humano, se establece en el numeral 5.6. 
Marcado de la fecha e instrucciones para la conservación inciso b que: 
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FORMATO REGISTRO FOTOGRÁFICO  
REFRIGERIOS ESCOLARES 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE)   

 
S 

ID DE VISITA   S651T57S20230905 FECHA DE VISITA 05/09/2023 

CATEGORÍA DEL 
HALLAZGO/NOVEDAD 

ALMACENAMIENTO TEMPORAL DEL REFRIGERIO 

NOMBRE DEL PROVEEDOR LOGÍSTICO 
O NOMBRE DE LA SEDE EDUCATIVA 

 COLEGIO LICEO FEMENINO CUNDINAMARCA MERCEDES 
NARIÑO  (IED) 

NÚMERO DE SEDE EDUCATIVA (SI 
APLICA) 

SEDE 1 
 

NOMBRE INTERVENTOR LUZ HELENA BARRETO ACOSTA 

1. 

 
 

2. 

 

3. 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 4. 

DESCRIPCIÓN DEL REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

LA SEDE EDUCATIVA CUENTA CON DOS CUARTOS EXCLUSIVOS PARA EL ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE LOS 
REFRIGERIOS, UBICADO AL LADO DEL POLIDEPORTIVO. 
1. CUARTO 1: CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS: ANCHO: 310 CM, LARGO: 482 CM Y ALTO: 214 CM. 
2. CUARTO 2: CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS: ANCHO: 209 CM, LARGO: 513 CM Y ALTO: 219 CM. 
3. NA. 
4. NA. 

 


